
  
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

Radicado: 2023 01641 

 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de rechazo se 
subsane lo siguiente:  

  
1. Diríjase el escrito subsanatorio al Juez de conocimiento (59 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 
 
2. Ajústense la pretensión de intereses de mora recuérdese que, tal 

erogación se hace exigible a partir del día siguiente de vencimiento de la 
obligación. 

 
3. Cúmplase con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, en el sentido de precisar si la dirección 
de correo electrónico de la apoderada coincide con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados (art. 5° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  

 
4.Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección suministrada 

del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de la 
notificación personal, así mismo, deberá informar la manera como la obtuvo 
y deberá allegar las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022). 

 
5. Apórtese nuevamente el titulo valor que se encuentre completo, toda 

vez que la ciudad de cumplimiento se encuentra faltante, en caso tal deberá 
precisar si es error del pagare. 

 

 
 6. Aclárese la cadena de endosos, ya que pareciera que el demandante 
no se encuentra legitimado para actuar, puesto que aparece como tenedora 
del pagare AMPARO DELGADO DE JURADO, y esta demandado a 
COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN 



Ejecutivo 2023 01641 

mrv 

INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, cooperativa 
quien endoso a PLUS CAPITAL. 
 

 
  7. Corríjase los hechos y pretensiones de la demanda, se indica que el 
demandado se encuentra en mora desde el 30 de diciembre de 2020, pero de 
la literalidad del titulo valor es 31 de agosto de 2017. 
 
        El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 
dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 Apórtese demanda DEBIDAMENTE INTEGRADA con las anteriores 
causales de inadmisión. 

 
 
       NOTIFÍQUESE1 
  
  

  
  
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
 

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f926e0de3d3af21aaef2638709c384e0b1e4969fc43e5a394dce6002e295168a

Documento generado en 19/02/2024 04:50:38 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


